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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
20968 ORDEN de 29 de julio de 1987 por la que se luu:e

pUblico el acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha
29 de mayo de 1987, que dispone el cumplimiento en
sus propiO$ th'minO$ de la senteItCU1 recaMa en los
recursos contencios()oadministralivol acumulados
números 407.943 y 407.9"179.

Umo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acumula·
dos números 407.943 y 407.9SS de 1979, inleI]luestos por el
Ayuntamiento de Madrid y por don Luis Maná Abad, en su
nombre y en el de la Asociactón Nacional de Promotores Construc
tores de Edificios contra el Real Decreto 2S12/1977, de 17 dejunio,
y contra las desestimaciones presuntas por silencio administrativo
de los recursos de reposición promovidos contra el mismo, se ha
dietado sentencia con fecba 6 de noviembre de 1986, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-admi
ristrativos acumulados interpuesto por el Ayuntamiento de
Madrid y por don Luis Marsá Abad, actuando éote en su propio
nombre y en ~presentaci6n de la Asociación Nacional de Promoto
res Constructores de Edificios, contra el Real Decreto 2S12/l977,
de 17 de junio, por el que se aprueban las tarifas de honorarios de
los ArquItectos en trabajos de su profesión, y contra las resolucio
nes presuntas por las que tácitamente se desestiman, en virtud del
silencio administrativo, los recursos de reposición promovidos
frente a la citada disposición general, debemos declarar y declara
mos que las resoluciones impu~adas SOD conformes a derecho, por
lo que absolvemos a la Administración de las peticiones deducidas
en la demanda; no hacemos imposición de las costas causadas.•

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento, en su reunión del dia 29 de mayo
de 1987, Yde conformidad con lo establecido en los artJculos 103
y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de 19S6, ba dispuestoAue se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

RESOLUClON de 6 de julio de 1987, deJa Dirección
General para /a Vi~ienda y Arquitectura, por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el recurso contencioslradminis
trativo. en grado de apelación, número 2.18811985.

En el recurso contencio504dministrativo, en grado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo con número 2.188/198S,
interpuesto por el Abogado del Estado, representante y defensor de
la Administración, contra la sentencia dictada el 17 de abril de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso número
941/1979, promovido por don Saturnino Pardo Fernández, contra
resolución de 26 de abril de 1979, sobre rescisión de contrato de la
vivienda sita en Vía Límite, S, bajo izquierda, grupo «La Ventilla»,
se ha dictado sentencia, con fecha 13 de febrero de 1987. cuya parte
dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos el recurso
de apelación número 2.188li98S, promovido por la dirección
Lelrada del Estado, contra la sentenClll dictada por la Sala Tercera
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, de 17 de abril de 1985 (R.o 941/1979), sentencia que
confmnamos por ser conforme a derecho. Toda ello sin declaración
expresa sobre costas.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
los artículos 103 y sisuientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admimstrativa, de 27 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios debe darse traslado a la Comunidad de Madrid. a los

efectos que pudieran proceder, de conformidad con 10 dispuesto en
el artJculo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, Alberto

Valdivielso Cañas.

Sr. Jefe del Servicio <te Coordinación y Asistencia Técnica de
Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20970 ORDEN de 2 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictadll por la Audiencia Nacional sobre el recurso
contencio»administraJivo interpuesto por don Pedro
Maleo Garcia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por don Pedro Mateo Garcfa, contra la resolución de este Departa
mento, sobre convalidación de estudios totales y Diploma de Fin
de Estudios obtenido en la Escuela Nacional de Arte Decorativa de
Niza (Francia), la Audiencia Nacional, en fecba 27 de abril de 1987,
ba dictado sentencia, cuyo fallo en del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Pedro Mateo Garcia, contra Acuerdo de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y
Ciencia, de fecha 17 de septiembre de 1985, que confirma el de 12
de noviembre de 1984, que desestimó el recurso interpuesto contra
la Orden de 7 de noviembre de 1983, sobre denegación de
convalidación del Diploma de Fin de Estudios, Sección Arquitecto
Tecnico, obtenido en la Escuela Nacional de Arte Decorativo de
Niza (Francia), por el equivalente del titulo español de Arquitecto
Técnico; sin expresa condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido inte~uesto recurso de apelación por
el recurrente, habiendo sido admihdo por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquin Arango Vila-Belda

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

20971 ORDEN de 14 de julio de 1987 por Ja que se revoca
ayuda al estudio a don Ro,Iael Polo Nevado.

Visto el expediente instruido ¡>or_la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Rafael Polo Nevado, estudiante
del curso de Adaptación en la Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad de EXlremadura, durante el curso 198S-86, con
domicilio familiar en Torreorgaz (Ctceres), calle Baile, 4, y

Resultando que don Rafael Polo Nevado solicitó y obtuvo una
ayuda al estudio para realizar el curso de Adaptación en la Facultad
de Filosofia y Letras de la Universidad de Extremadura, durante el
curso 1985-86, dotada con 122.000 pesetas;

Resultando que la Universidad de Extremadura detectó que
don Rafael Polo Nevado no se presentó a exámenes en las
convocatorias de junio y septiembre del curso académico para el
~::,eh.:e le concedió la ayuda al estudio antes citada, y por tanto

. Universidad procedió a solicitar la devolución de la ayuda,
en fecba 4 de marzo de 1987, baciendo el interesado caso omiso a
dicho requerimiento;

Resultando que, al no proceder don Rafael Polo Nevado al
reintegro de la ayuda reclamada, la Universidad de Extremadura
envió el expediente del alumno ala Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio, a fin de que éota procediese a la apertura de
poSIble revocación de la ayuda indebidamente disfrutada;

Resultando que, con fecba 6 de mayo de 1987, fue ordenada la
instrucción de expediente de revocación de la ayuda concedida a
don Rafael Polo Nevado, comunicando, con la misma fecha, dicba


